
MATRICULAS 
2026

FECHA GRADO

4 DE DICIEMBRE
Preescolar y estudiantes

nuevos

5 DE DICIEMBRE 1°, 2°, 3°

9 DE DICIEMBRE 4°, 5, 6°, 7°,

10 DE DICIEMBRE 8°, 9°, 10°, 11°

What We Offer:DICIEMBRE 17 Y 18 DE 2025
ENERO 16 DE 2026

MATRÍCULAS EXTRAORDINARIAS
10% DE INCREMENTO

DEL 4 AL 10 DE DICIEMBRE
MATRÍCULAS ORDINARIAS

LUNES 02 DE FEBRERO DE 2026
INICIO DE CLASES



ESTUDIANTES
NUEVOS:

Aspirantes a Primaria, presentar informes de notas de estudio
de los dos grados inmediatamente anteriores.
Aspirantes a Secundaria, presentar certificado de estudio
desde quinto grado hasta el último grado cursado.
Paz y salvo del colegio anterior.
Fotocopia del registro civil de nacimiento y/o tarjeta de
identidad (mayores de 7 años).
2 fotos tamaño documento.
1 foto tamaño documento padre, 1 foto tamaño documento
madre. 
Constancia de afiliación a EPS.
Copia del carnet de vacunación (Preescolar y 1°) 
Certificado de retiro del SIMAT.
Póliza estudiantil obligatoria (se adquiere en el colegio el día
de la matrícula) 
Deudor: El padre de familia y/o acudiente quien será la
persona que firme el pagaré deberá anexar copia del Rut. 

Nota: en caso de que el acudiente sea una persona diferente a los
padres del menor, éste debe presentar documento en el que se
asigne tal rol con la potestad de firmar por los padres y
representarlos ante cualquier situación en la que sean requeridos
por la institución, bien sea notariado o asignado por Defensor de
familia, comisario de familia o juez de familia.

Codeudor: deberá presentar carta laboral o documento de
bien raíz, si es pensionado debe presentar los tres últimos
desprendibles de pago. En caso de ser independiente
presentar copia de la última declaración de renta o certificado
de ingresos firmado por contador, fotocopia ampliada de la
cédula.
Pagaré (se firma en el momento de la matrícula).
Contrato de matrícula diligenciado y firmado por el deudor y
el codeudor (se entrega en el colegio).



ESTUDIANTES
ANTIGUOS:

2 fotos actualizadas tamaño documento.
Paz y Salvo, se expide en secretaría académica, favor traer
libreta o soportes de pago para su respectiva firma.
Contrato de matrícula firmado por parte de Deudor y Codeudor
(se entrega en el colegio)
Pagaré (se firma en el momento de la matrícula). 
Póliza estudiantil obligatoria.
Deudor: El padre de familia y/o acudiente quien será la
persona que firme el pagaré deberá anexar copia del Rut (si
tiene). 

Nota: en caso de que el acudiente sea una persona diferente a los
padres del menor, éste debe presentar documento notariado en el
que se asigne tal rol con la potestad de firmar por los padres y
representarlos ante cualquier situación en la que sean requeridos
por la institución.

Codeudor: deberá presentar carta laboral o documento de
bien raíz, si es pensionado debe presentar los tres últimos
desprendibles de pago. En caso de ser independiente
presentar copia de la última declaración de renta o certificado
de ingresos firmado por contador, fotocopia ampliada de la
cédula.

ORDEN EN LA JORNADA
DE MATRÍCULA:

Verificación de pago de la matrícula, verificación de
documentos del codeudor, entrega del pagaré anterior.
Revisión de documentos.
Póliza estudiantil obligatoria.
Recepción de documentos completos.
Actualización de información y firma de ficha de
matrícula por el acudiente.
Información sobre lista de utiles (Escanear QR)



COSTOS

NIVELACIONES DE INGLÉS A
PARTIR DE GRADO 2º:

NIVEL I será ofrecido por el colegio de manera gratuita
para los estudiantes. NIVELES II y III tendrán un valor
de $125.000 c/u.
Horario y fecha: Por determinar.


